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Señor: 
  
Presente.- 
 
Con fecha 27 de diciembre de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 1113-2024-R-UNALM. - La Molina, 27 de diciembre de 2024. 
VISTO: La comunicación N.°3436-2024/DIGA de la Dirección General de 
Administración que remite el Informe N.º 124-URH-RYP/2024, emitido por la Unidad 
de Recursos Humanos; que incluye el Informe Técnico N.º 093-URH-RYP/2024, La 
Comunicación N.º 106-2024-UME, de la Unidad de Modernización y Estadística; y La 
Comunicación N.º OP/1691/2024, de la Oficina de Planeamiento, y; CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, en su cuarto párrafo establece 
que cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno académico, 
administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el 
marco de la Constitución y las leyes; Que, la Ley 30220, Ley Universitaria, en su 
artículo 8º establece que, “el estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía 
inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la presente ley y demás normas aplicables. Esta autonomía se manifiesta 
en los siguientes regímenes 8.1) Normativo, implica la potestad autodeterminativa para 
la creación de normas internas (estatuto y reglamentos), destinadas a regular la 
institución universitaria”; Que, el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Ley 27444, en el artículo IV del Título Preliminar establece 
que son principios del procedimiento administrativo, Principio de Legalidad. - Las 
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al 
derecho, dentro de las facultades que les estén atribuidas y de acuerdo con los fines 
para los cuales les fueron conferidas. Lo que significa que la actuación de las 
autoridades de las entidades de la administración pública, como la Universidad 
Nacional Agraria La Molina, deben restringir su accionar a lo estrictamente estipulado 
en las facultades y funciones conferidas en la Constitución, la ley y las normas 
administrativas; Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, se establece que los actos de 
administración interna de las entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus 
propias actividades o servicios, son regulados por cada entidad, con sujeción a las 
disposiciones del Título Preliminar de esta Ley, y de aquellas normas que expresamente 
así lo establezcan. Asimismo, el numeral 62.3 del artículo 62º del mismo cuerpo 
normativo dispone que cada entidad es competente para realizar tareas materiales 
internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos; Que, el 
artículo 131º del Reglamento General de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado 
con Decreto Supremo N.º 040-2014-PCM, precisa que las entidades públicas deben 
llevar un legajo por cada servidor, cuya administración y custodia está a cargo de la 
Oficina de Recursos Humanos de la entidad o la que haga sus veces; Que, mediante 
Comunicación N.º 3436-2024-DIGA la Dirección General de Administración remite el 
Informe N.º 124-URH-RYP/2024, de la Unidad de Recursos Humanos que incluye el 
Informe Técnico N.º 093-URH-RYP/2024, la Comunicación N.º OP/169 y N.º 106-2024-
UME, sobre la propuesta de Directiva para la Gestión del Proceso de Administración 
de Legajos de la Universidad Nacional Agraria La Molina; 
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Que, la presente Directiva tiene como finalidad, establecer normas y procedimientos 
técnicos del Escalafón y Registro para regular la apertura, organización, 
mantenimiento, depuración y archivo así como el manejo, conservación, transferencia, 
baja y cautela de los documentos que conforman el legajo y el escalafón de los servidores 
docentes y administrativos de la UNALM (activos y cesantes) incluyendo al personal 
por Contrato Administrativo de Servicios (CAS) y personal autorizado que realiza 
prácticas profesionales y pre profesionales, técnicas en la universidad, incluyendo la 
sistematización de la información y digitalización de los legajos personales; con este 
instrumento de gestión, se institucionalizará un nuevo sistema de administración de 
los legajos, para ofrecer información confiable y oportuna; Que, mediante Comunicación 
N.º 3200-2024/DIGA, el director general de administración, hace llegar el Proyecto de 
“Directiva para la gestión del proceso de administración de legajos de la UNALM” y 
anexos, a la Unidad de Modernización y Estadística para su revisión y conformidad 
respectiva; Que, mediante Comunicación N.º 106-2024-UME, la Unidad de 
Modernización y Estadística, remite opinión sobre el Proyecto de “Directiva para la 
Gestión del Proceso de Administración de Legajos de la UNALM 2024” a la Oficina de 
Planeamiento, manifestando opinión favorable para que se formalice su vigencia; Que, 
mediante Comunicación N.º OP/1691/2024, la Oficina de Planeamiento, informa al 
director de la Dirección General de Administración, que procedió con la revisión del 
Proyecto de “Directiva para la gestión del proceso de administración de legajos de la 
UNALM” y anexos, verificando que el contenido del mismo, se ajusta a las disposiciones 
emanadas de la Directiva N.° 001-2023-SERVIR-GDSHR- Normas para la Gestión del 
Procedo de Administración de Legajos; por lo que manifiesta que es procedente 
formalizar su vigencia; Que, de conformidad con la Ley 30220, Ley Universitaria, con 
el visto bueno de la Dirección General de Administración, la Oficina de Planeamiento, 
la Unidad de Modernización y Estadística, y la Unidad de Recursos Humanos; conforme 
a las facultades otorgadas mediante Resolución N.º 0225-2023-CU-UNALM y con lo 
establecido en el literal b) del artículo 314 del Reglamento General de la UNALM y 
estando a las atribuciones conferidas al señor rector, como titular del pliego;                     
SE RESUELVE: ARTÍCULO 1.- Aprobar la DIRECTIVA N.° 001-2024-URH-UNALM 
“LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DEL PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE 
LEGAJOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA”, elaborada 
por la Unidad de Recursos Humanos, contando con el visto bueno de la Dirección 
General de Administración y la Unidad de Modernización y Estadística de la Oficina de 
Planeamiento, que como anexo forma parte integrante de la presente resolución. 
ARTÍCULO 2.- La presente directiva entrará en vigencia al día siguiente de su 
aprobación. ARTÍCULO 3.- Encargar a la Unidad de Recursos Humanos, el 
cumplimiento y difusión de la presente directiva. Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - 
Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 

SECRETARIO GENERAL 
c.c.: OCI,R,UHR,DIGA,FACULTAD,DEPENDENCIAS 
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